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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 5?O.2OA.GM.MDCC

Cero Colorado, 06 de octubre de 2023

vtsTos:

El expediente de reducción de prestación N' 01 dela obta: 'M$onn¡ento de los sev¡c¡os de nov¡t¡dad ubana de tas vtas secundatias en
la asoc¡ac¡ón de u¡v¡eña V¡lh Mag¡steial, distño de CeÍo Cotorado, ptovincia de Atqu¡pa, depañanento de A,rcqu¡pa', CUI2474725; la Resolución
de Gerencia Mun¡cipal N' 525-2021-G[/-[/DCC, que aprueba elexpediente técnico del proyecto en mención; €l Contrato N'044.2022-MDCC suscrito
entre la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado y el Consorcio Villa l\¡agisledaldel 16 de mayo del 2022; ta Resolución d6 Gerencia [.,l0nicipalN" 325-
2023-GM-iúDCC que aprueba Ia modificac¡ón del exp€diente técnico; la Reeolución do cerencia Municipal N'319-2022-ctrl]\¡Ooc que aprueoa er

edicion-al de obra 01 d€l ptoyeclo de invelsión públ¡cai la Resolución de cerencia l\.,lunicipal N' 159-2023-GNl-[¡DCC que aprueba el adicional de obra
la Carta No 058-208-5ÚPiRCGI4]VDCC ¿e fecha 28 de jun¡o del 2023 del supervisor de obra Ing. Rafael Cristian Guimán Mariñoi et Infome No
-2023'C0iLMNM de la Coordinador ds obra, Arq. Leslie Núñe¿ l,lercado; el hforme N" 132-202i-coil-[¡NM det Sup€rvisor de Obra, tng. Cesar

Choque; el Proveido No 370-2023€GEP/G0P|/I!IDCC delsub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq.custavo GómezGrandat ta Óarta No
,PiZEAP de fecha 14 de setiembre de 2023 del consultor de Superuisión de Obra, Ing, Zacalas Elard Aguilar Pantigoso; el Informe No 190"

2023-c0/tl\¡NM de la coordinador de obra, Arq, Leslie Núñez Mercado; et Infome No z$5.2023.¡¡Dcc€Opl-scsLop-de ia Sub Gerente de
Supervisión y Uqu¡dación de obras Públ¡cas, Arq. Miluska l,lelo Ramos; el Informe N" 87.2023-MDCC/GOP|/AUSSSC det Asesor Leoat de ta cereote
de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Silvia Sonia Solfs Cruz; €l Informe No 555-2023.G0p1_l\¡OCC dsl Ger€nte de Obras públicas; Infraestructura,
Ing Lu¡s Juan Sumada Rojasi€llnfome Legal N' 042.2023-EL-GAJ-l¡DCC, de la Abg. LitsiPastora Her€raAng€lo, Especialista Legalde la Gerencia
deAsesor¡a Juddica, elP¡oveido N" 22$2023€AJ-t\¡DCC de mnformidad delAbg. Héctor Ernesto J uárez Camaigo, en óatidad deGiente deAsesoria
Juñdicaiy,

CONSIDERANDO:

Que' el articulo fg4 de la Constituc¡ón Politica del Peru d€ 1993 presqibe que las municipalidades provinciales y distrital€s son o€anqs oe
gobierno localquegozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos d€ su competencja; y, el articubll delTltulo preliminar de Ia
Ley orgánica de Municipalidades (en adelante, LolV) anota que Ia autonomfa que la constituc¡ón Poiitica del Éerú establece para las mun¡cipalidades
rad¡ca en la facultad de ej€rcer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV del Tltulo Preliminar de la Lsy del Procedimiento Adminislrativo G€neral(6n adelanle, LPAG) precisa
que el proced¡mionto administraüvo se sust€nta fundamentalmenie en el pdncip¡o de legalidad, porelcuallas autoridades ddministratjvas deben acuar
@n-respeto a la Constitución, ¡a ley y al derecho, dentm de las facultades que le estén at¡ibuidas y de acuerdo con los fn€s para los que tes fueron
confeddos;

Que, elnumeral34.2 d€larticulo 34de la Ley de Contrataciones del Estado (en¿deiante, LCE)esiatuye que elcontrato puede ser modificad0
en los s¡guientes supuestos: i) eiecución de plestaciones ad¡cionales, ¡i) reducción de prestaciones, iii) autorizición de ampliaciones de plazo, y, (iv)
otros contBmplados en la Leyy elreglamentol

Que, el numeral 34.3 del artlculo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado determina para que una Enldad ordene una reducción de
prestac¡ones en un mntato de obra, es prec¡so que su valor no exceda el 25% del monlo del contrafo orjginal, d¡cha decis¡ón se aprueba mediante
resolución de titular de la enüdad o por etfunc¡onado mmpetente;

Que, el numeral 157.2 del art¡culo 157 del Reglamento de la Ley de Contratacionss ordena que puede disponerse la reducclón d€ las
prestaciones hasta e¡llmite delvelnücinco por ciento (25%) del contrato original;

Que, el numeral 157.3 delarticulo 157 del RL0E regula que en caso de adicionales elcontratista aumenle de foma propotcionallas garantias
que hubies€ otorgado, deb¡endo enttegar la aciualizaoión del valor de la garantía mnespondiente €n el plazo mráximo de ocho (8) dias h¿biles de
ordenada 18 prsstación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la ¡isminución €n la m¡sma propo¿ión;

Que, el numeral 192 1 del a¡tículo 192 del R€glamento de la Ley de contratacionss d6t Estado norma que, en etcuademo de obra, deben
anotame los hechos lelevantes que ocurran durante la ejecución de la obra, ante la ocurrencia de un hecho que pueda detenninar la pertjnenc¡a de una
reducción.resulta razonable que elsuperujsor o res¡dente de obra realicen la anolac¡ón cor€spond¡ente en elclademo, sin menosc;bo de que la falta
de anotac¡ón no afecta ¡a pfocedencia d€ la reducción;

Que, Dirección Técn¡ca Nomativa del o¡ganismo Superior de las Conlrataciones del Estado, a favés de las opin¡ones No i s6-2016,DTN, No
146-2017, No 202-2019/DTN indican en via de interpretación, que además de los requisitos contemplados en et ariiculo 1s7 det Regtamsnto de
confataclones del Estado, para que procsda una reducción la obligación a cargo del coniratisla debe set divisiblel y debe recaer respecto'de aquellas
prestaciones que aún no han sido ejecutadas;

lNUm€É|2'3ds|a0piniónN"14ü2017indicá:'Deo5tamanera'|aEnüdadpodláaprobaf|aroducriónd€p6stacionesoUando|aobligaciónacafgode|conlras|ahUbi6¡a|o¡|do

caÉctdivisib|e.|ooua]jmp|icábáque|¡prestaciónhUbiefapodidoselojoculadap;rcie
pa¡a le cual fue c¡nlratada'
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Que, Ia autorjdad anles citada en la opinión N0 116-20220TN acoia que, 'l,.,) la aprobac¡ón de una reducc¡ón ¡nplba, pü regla genenl, una
disnlnuc¡ón en el nonto de la cantatac¡ón, puesto que ¡npl¡ca prescind¡r de la ejecuc¡ón de prestac¡ones ¡nic¡alnente cons¡deradas en el contnto;
deducrión que nopuede exceder el25% del nonto del contnto otíginat, Sobre el pañ¡cutar, debe ¡nd¡caÉ6 que la nomativa de contatac¡ones del
Estado no ha prei¡sto que deba anotarce la necesidad de la elabatacíón del presupuesto que se deduzca cono consecuencia de ta aprobaclón de la
reducc¡ón':

Que, asim¡smo, en la precitada opinión, se subray a que, "(...) etad¡culo 192 delReglanento, establece que, enelcuadena de obn, deben
/os hocáas relevarfes g¿re ounan dunnte la ejecución de la obn. S¡endo ast, anto la ocurenc¡a de un hecho que pudierc detem¡nar ]a

de una rcducc¡ón, rcsufta rczonable que el supev¡sot o res¡dente de obft real¡cen la anotac¡on coÍÍespond¡ente en el cuadeno de obn,
o de qu¡én hub¡ese advei¡do la conbuac¡ón de d¡cha circunstanc¡a; ello, s¡n nanoscabo de que 4ono so anoto. la fafta de anatac¡ón no

la Ia procedencia de la rcducc¡ón. '; agregando que: "(. . .) lo nada la decisión pot pade de la Enlidad de oñenat una rcducción conloÍrne a lo d¡spuesto
]a nomat¡va de Contrafac¡ones det Estado, resulta ev¡dente que esta debe ser notif¡cada al contntista, debiendo ¡ndhal con claidad cuál es el

alcance téüico de la rcducc¡ón. En caso el contratbta tuv¡ese alguna duda respecto de la dec¡s¡ón de la ent¡dad, debeú fomutar la consulta pstt¡nente
en el cuademo de ohra, de aueño cnn lo establec¡do en et aft¡cuto 193 del Reglamento,l

0u€, con Resolución de Gerencia [4unicipal N" 525-2021-G|V-MDCC ss aprueba el expedients técnjco del proyecto de inverslón
'Meionn¡ento de los sev¡c¡os de nov¡tided uúana de las vias sgcurdar'as efl ia asoc¡e¡¿n de viv¡ondá v¡lla Mryisteñat, dkttito'de CeÍo ülondo,
prov¡nc¡a da Arcqu¡pa, depaiamento de Aregu¡pa', mn código único de inversión 2474725, con un presupuasto tótal ascen¿ente a Sl 1t'3S3,S34.1é
(once m¡ ones tresc¡enfos cincuenta y ifas mil qulnientos treinta y cuatro co n 1 9/1 00 soles), con un plazo de ejecuc¡ón de sesenta (240) dias calendado,
bajo la moda:lidad de administración ind¡r€cta (confata);

Que, a tr¿vb del Contrato N' 044-2022-MDcc suscrito entre la Municipalidad Distrital de Celro Colorado y et Consorcio Villa l\.,lagistedal del
16 d€ mayo del 2022, se determinó, entre ofos, que el monto total de contratación asciende a Ia suma de S/ 9'705.3b0.49 (nueve millones setecientos
cinco millrescientos con 49i 100 soles), siondo su plazo d€ dosc¡entos cuarenla (240) dias cal8ndario para la Bjocución de lá refedda obra;

Qus, mediante Resolución de Gerencia Municlpal N" 325-2023"G[¡-lvlDCC se aprueba la modilicación delexpedient€ técnico Meloramlbnfo
de los sevíc¡os de nov¡ldad uúana de las vías secundatias en la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Vítta Mag¡stetial, d¡stríto de Cern Cotondo, prov¡nc¡a de
atequ¡pa' depañanento de Aregurpa', respecto alcomponente gestión de proyecto, siendo elmonto actualizado delexpediente técnico S/'ji'384,312.99
(once millones tesc¡enlos ochenla y cuato mjl trssc¡entos doce con gg/100 soles)l

Que, con ResoluciÓn de Gerencia lVunicipal N'319-2022-G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 del proyecto de invers¡ón púbticauue' con Kesoluclon 0e uerenoa Munlopal N- J19-2022-G[¡-l\¡DCC se aprueba el adicional de obra 0f del proyecto de invers¡ón pública' (PlP)"Nlejoramiento d€ los servicios de movilidad uñanade las víassecundarias en háociación deviviendaVilla l\4agisterial, distrito de CenoColorado,
provincia de Arequ¡pa, departamento deArequ¡pa', porelmonto de S/1'192,834.97 (un millón ciento noventa y dos ;il ochocientos treima y cuaúo con
97/100 soles), que equivale aldoce punto veiniinueve (12.29./o) respecto al monto d;l conüaroi

Que, a través de la Resolución de Gsrencia l,lunicipal N' 159-2023GM-[4OCC se aprueba el ad¡cionalde obra 02 del proyecto de inversión
pública "Meioraniento de /os servicios de movil,idad urbana de las vías secundaias en ta as:oc¡ac¡ón de viv¡anda v¡lta Magff¿nai, d¡sltito ds Ceno
Colondo, ptov¡ncia de Arcquipa, depatlanento de Arequ¡¡e', por el monto de 5/161,850.07 (cienio sesenta y un mil ochocienios clniuenta con 07/100
soles), qu€ equivale al 1 66760/d respecto al monto del contrato, con un porcentaje de incide;cja total acunulado a esa fecha de trece punto nueve mil
quinisnlos ochenta y dos (13.9582%) det monto det contrato original de Ia obra;

Que, mediante Cada No 058-2023-SUP/RCGM-|\¡DCC de fecha 28 de junio del 2023 el supervisor de obra Ing. Rafael Cristian cuzmán
lVariño, señal8 que mediante asiento del cuadeno de obra N' 346, se solicita el prúunciamiento por paáe de la entidad y/o-proy8ctista si se deDe o no
ejecutar, intervenir las parlidas previas para la pavimentación; debido a que al realizarse instalaciones sanitarias nuevls iuego de la pavimentación
podria ocas¡onarqu€ €l pav¡mento se desestabilice generando un posti¡e p€íuicio a la eniidad {a fojas g6)i

Que, con Inform€ N0 132-2023'C0/L[/ N lV la Coordinadorde Obra, Arq. Leslie Núñez l!¡ercado, concluye que efectivamente elpasaje Horacio
morales, n0 cuenta con redes de alcantarillado recepcionadas, asimismo de lo indicado por el supervisor de obra que de realizarse las instalaciones
sanita as nuevas luego de pavimentación podría ocasionar que el pavimento se d€seslabillce ocasionando perjuicio a la €ntidad, (a fojas SaJ;

Que, a favés del lnfome No 132-2023-C0/L|\4NM el Sup€rvisor de Obra, Ing. Cesar Abel Aquino Choque, adjunta Informe N. 037-
2023/¡/DccisGsLOP/JDsOP/sOicMcH, mediante elcual solic¡ta reducir la pa da 09,03:01 1prueua oe oescane); asimümo ororqa contonn¡dad al
eslar de acu€rdo en reduck la padida, debido a que su no ejecuoión no perjudica el cumplimiento de meia dJ ia oiirá en óni¡o.,irion oqu notrt
administraüva 399-[,I|NSA/DGIESP-2023 (a tojas 3);

Que, medisntePrcveldo N0 370-2023€GEP/GoPl/[,'lDcc defecha 31 deiulio de 2023 etsub Gerentede Estudios y proyectos, Arq. Gustavo
Gómez-Granda, recomienda rsducir laejecución de prestaciones en eltramo que nd cuente con los servicios de saneamientá du águái 

"r*ntu¡lludocon el fin de evitar en elfuturo un perjuicio al estado (a fojas 5f);

Que' con ca¡ta N0 087-2023-sLjPZEAP def€cha 14 de setiembre de 2023 elmnsultor de supeN¡sión d€ obra, Ing. zacar¡as Elard Aguilar
Pantigoso' adjunta Informe N" 039-2023-SUPfrCGI\¡-I¡OCC, modiante el cual el supervisor de obra Ing. nafaet Cristian éuz-mán lvariño, preseng ta
reducción de presiación d€ obra N' 01 mrrespondiente a la ejecución del pasaje Hor;cio Niorales (a foja-s 10g)l
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Que, por medio del Informe No 190-2023{OiLMNM la Coordinador de Obra, Arq. Leslie Núñez Mercado, sustenta la necesidad de realizar

la reducción de pr€stación de obra O1 mate¡ia de análisis, cons¡derando una reducc¡ón presupueslalde -S/220,586.92 {doscientos veinte milquinientos

ochenta y seis con 92100 soles) incluido lGV, con incidencia acumulada de.2.2728%i asimismo establece que la leducción delpasaje Horacio Morales

no impid€ culminar Ia obra, para dar cumplimiento a la meta prev¡sta de Ia obra principal (a folas 01)l

Que, la referida profesional detalla €l monto actualizado de la presiación contratada en los términos siguienles:

DESCRlPcrorl O¡IfO EN SOLES INCIDENCIA SEGUN COIITRA]O

MONTO CONTMfADO g',705,300.49 100.00%

AOICIONAL DE OBRC N'01 1',192,834,97

ADICIONAI DE OEMN'02 161,850,07 1.6676%

REDUCCION DE PRESfACION OE OSRA O1 -220,566,92

PRESUPUESTO ACf IJALEAOO COI{TRAIADO 10'839¡96.61 13.9s82Y0

' Que, según el párrafo inal del ¿cápite 3.14,11 del Inlorme Legal N" 042-2023-EL€AJ-|VDCC, para el porcontaje de incidencia del monto

final de obra, no s; considera el monto de ta reducción de prestación de obra N' 0'1, de acuerdo a la Resolución de la Contraloria N" 387-2020'

CG/NORM. En ese sentjdo el porcenlaje de incidenc¡a acumulada es de 13.9582% respecto al monto del c¡nfato original;

cionaios, incoporando en tal decreto, gnfe ofos, el numeral 53), que delega la atribución de: 'Aplob ar reduú¡ones confome a la Ley N' 30225 y

/eg/amenlo'; portanto, este despacho se encusntra lacultado para emitir pronunciamlento respecto alexpediente de los v¡stosi

I Sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, cerro color¿do
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Que, oon Infome No 2333-2023.MDCC-GOPI-SGSLOP de fecha 20 de setjsmbr8 de 2023 la Sub G€rent8 de Supervisión y Liquidación de

Obras Públlcas, Atq. Miluska M€loRamos, concluye que elexpediente se €ncuentra debidamente sustentado en la necesidad de red ucción de prestación

de obfa 01i por lo que, otorga conformidad, por el monto de -S/ 220,586.92 teni€ndo una incidencls tolal acumulada del -2.27280/0 delconfato original

de la obra, porcentaje permiijdo por 6l RLCE (a fojas 169);

Que, a través del lnforme N" 87-2023.1\,IDCC/GOPI/AUSSSC de fecha 26 de setismbro de 2023 sl Asesor Legal de la Gerente de obras

Públicas e Infraestructura, Abg, Silvia Sonia Solis Cruz, concluye que Ia aprobación de la reducción pr€stación de obra 01 asciend€ a la suma de S/
220,586.92 incluido lGV, el cual tiene una incidencia -2.2728010 respecto delconfato ds obra (a lojas 171)i

eue, mediante Infome N. 555-2023-G0Pl-l\¡OCC de fecha 26 de setlembre de 2023 el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing,

Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad y solicita la aprobac¡ón de la reducción de prestación de obra 01 mediante acto resolutivo respectivo {a

fojas 173)i

Que, la Gerencia de Asesorfa Jurldica, analizando el expediente de r€dJcc;ón de ptestación de obra N' 01 presenlado, por intermedlo de su

Proveido N' 225:2023-GAJ-MDCC (a fojas 181), expresando confomidad, deriva elInfome Legal N' 042-202$EL-GAJ'MDCC, de laAbg LiEiPastora

Herera Angelo, que opin at 'Encontréndóse técf,¡camente sustentado la Íeducción de la prestac¡ón do obñ 01 "Me¡orcn¡ento de los sev¡c¡os de mov¡lidad

urbana delas vias seundatias en la asociac¡ón de v¡vienda V¡lla Magisterial, d¡strito de Caro Colondo, ptovinc¡a de Aroquipa, depañanento de

Arcqu¡pa', cono se desgtosa de tos ¡nlome técnicos atud¡dos precedentenente, emitidos por elSuperyisor de Obrc, Eub Gersnto de Estud¡os y

Proyeclos, Cnrdinador de Obra, /a Sub G€renf€ de S upev¡sión y Ljquidación de Obras Públicas, e/ Asesofa Logalde la Gercncia de Obrcs Públ¡cas e

tnfnestructura y et Gerente de Obras Públbas e tnfrcestucfura, coresponde su aprobac¡'n, al cantat el exped¡enle en menc¡ón con los componenles

necesanios, enire asfos, ta @nlom¡dad de tos lunc¡onatios y/o seN¡dorcs públicos compel6rfes,: concluyendo fnalmente que: "Se APRUEBE ]a

reducción de ta prcstac¡ón de abrc 01 'Mejonmienta de los sev¡cios de nov¡l¡dad ubana de i8s viss s€cundar'8s en /a asociac¡ón de v¡vienda V¡lla

Magisterial, d$tilo de Cem Colondo, pnv¡ncia de y',rcqu¡pa, depaianento de Arcqu¡N', con codigo (rn¡co ds ¡nverct9l24U725, pot el nonto

as;endente .S/ 220,586.92 (dosc¡entos ve¡nte milqu¡nisnfos ocherlá y ssls co,l 92100 so/es)", como sg aprecia a fojas 180 del presente expedienle

administmtivo:

Que, la reducción de prestac¡ón de obra N' 01 'Mehran¡ento de los seyicios de movíl¡dad wbana de las vfas serundanbs en /a asoctac¡ón

de vivimda V¡lta Mag¡steial, d¡sttilo de Ceffo Colorcdo, prcvincia de Arcqu¡pa, depaianento de Arcqu,;r8', con codigo único de inve|sió¡ 2474725, se

encuentra técnicame;te sustentado con los informes mencionados, verificándose elcumpl¡mi€nto de loestablecidoen la Ley d€ ContataciÓn delEstado,

Ley N' 30225, y su reglamentoi por lo que €l expedi€nte cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se despronde de

los ¡nformes dó la Un¡dad Ej€cutora de lnversiones - UEl, la Supervis¡ón de obra y la Gsrencia de Obras Públicas e Infraestructura, y unidades

dependientes;

Que, con Decreto de Alcaldía N' 017-2023-MDCC del09 de agosto del 2023, el Tjtular d€l Pliego ha modiicado el articulo pñmero del

de Alcaldfa N'001-2019lf4DCC, que desconc¿ntra la adminjstración y delega funcionss administrativas en el Gerente Municipal y ofos

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el ¡,4anual de Organización y Funciones {t\4OF), ambos instrumentos de la Municipalidad Disirital de

CeÍo Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales exist€ntes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR, la reducción de la prestación de obra 01 'Me¡aran¡ento da los seru¡c¡os de novil¡dad uúana de las vfas secundaias

ffi*
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ARTÍCULO TERCERO.. DEJAR ESTABLECIOO que el posible enor o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de

r€ducc¡ón de Drestación de obra N' 01 Dresontado, d6 ser el caso, es conslderado como inducción al €Íor del d€spacho d6 Gorencia Mun¡cipal

ARTÍCULO CUARTO,. DTSPONER qua ta G€rencia de Obras Públicas e Infraestructura por intemed¡o del coordinador d€ obla asignado, notmque en

el más breve ptazo a la empresa contraüsta y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego proc€da oon el kámite administrativo

conespond¡ent€

ARTICULO QUINTO,. ENCARGAR, a la Oficlna de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución €n €l Portal Instilucional de

la P4ina Web de laMunicipalidad Distritalde Ceno Colotado.

REGiSIRESE, CO¡['U IQUESE, CÚMP¿/,SE Y ARCHIWSE.

I Sede Principal: Calle Mariano Metgar N" 5oo Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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en Ia asochción devMenda V¡Ia Mag¡steial, disttito de Ce o Colarada, prcvinc¡a de Arcqu¡pa, depaianento de Arcqu¡pa', con código único de inversión

2474725, por el monto ascendente -s/ 220,586.92 (doscientos veinte mil quinientos ochenta y seis con 92100 soles).

ARIICULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que el presupuesto actualizado contratado de la obra mencionada es e¡ monto de S/ 10'839,398.61 (diez

millones ochocientos Íeinta y nueve milÍescientos noventa y ocho con 61/'100 soles) incluido lGV, sl cuallieno una incidencia de 13.95820/0 resp€c1o

al monlo mntratado, conforne al subsiguiente detalle:

oEscRtPctoN I¡ONTO EN SOLES T{CIDENCIA SEGÚX COIfi RAIO

MONTO CONTMÍADO 9705,300.49 100.0

ADICIONAL OE O8M N'01 1'19¿834.97 12.2906"16

AOICIONAL DE OBM N'02 161,850.0? 1.5576%

REDUCC¡ON OE PRESTACION DE OBM 01 ,¿0,586.92

PRESUPU ESTO ACTUALEADO COI.ITRATADO 10'839¡98.61 t3.95EZ%

ffi


